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Se publican las reducciones de los índices de 
rendimiento neto del IRPF para agricultores y ganaderos 
del año 2014: Se reducen para todos los municipios aragoneses en: 

frutales no cítricos, hortalizas, patata, apicultura, bovino de carne 
extensivo, bovino de leche, ovino y caprino extensivo, servicios de cría, 
guarda y engorde de ganado, etc.  

También hay reducciones en cereal, almendro, olivo y vid en algunos 
municipios aragoneses. Más información 

 

 

Durante el año 2014 se han producido 
circunstancias excepcionales en el 
desarrollo de actividades agrícolas y 
ganaderas que han aconsejado aprobar la 
reducción de los índices de rendimiento 
neto aplicables para ese ejercicio y para 
dichas actividades localizadas en 
determinadas zonas geográficas, de 
acuerdo con la Orden HAP/723/2015, de 
23 de abril (BOE nº 98 de 24/04/2015). 

Se fija, por tanto, los Índices de Rendimiento Neto en la declaración del IRPF para 
estimación objetiva (módulos), según recogen las propuestas del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente de reducción de la presión fiscal para agricultores y 
ganaderos. 

El régimen de estimación objetiva agraria, o de módulos del IRPF es el mayoritario entre 
los agricultores y ganaderos. Las reducciones de módulos aprobadas en la Orden se 
traducen en una disminución proporcional de la base imponible derivada de los 
rendimientos de la actividad agraria, y por tanto, del resultado de la declaración del IRPF. 

Se ha estimado a nivel nacional una rebaja de la base imponible de 860 millones de euros 
de los que a Aragón correspondería 33 millones de euros. 

También para 2014 y con carácter permanente, pueden aplicar un coeficiente corrector 
aquellos agricultores que utilicen electricidad para el riego sobre el rendimiento neto de 
los cultivos regados, y que supondrá una reducción de un 20% del mismo. 

Igualmente, esta Orden recoge una reducción de un 5% del rendimiento neto calculado 
por el método de estimación objetiva para 2014. Se trata de una medida extraordinaria de 
carácter horizontal que afecta a la totalidad de los agricultores y ganaderos que tributen 
en estimación objetiva, cuyo efecto es, por tanto, mayor que cualquier reducción de 
módulos específicos. Más información 

 

 

 
 

 

 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/EstadisticasAgrarias/ci.32_modulos_IRPF.detalleDepartamento?channelSelected=1cfbc8548b73a210VgnVCM100000450a15acRCRD
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/24/pdfs/BOE-A-2015-4456.pdf
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/EstadisticasAgrarias/ci.32_modulos_IRPF.detalleDepartamento?channelSelected=1cfbc8548b73a210VgnVCM100000450a15acRCRD
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Ampliación de las ayudas por inundaciones 

Las ayudas aprobadas por el Gobierno de Aragón el pasado 23 de marzo (BOA nº 57 de 

24/03/2015) para cubrir los daños y las pérdidas causadas por la crecida del río Ebro se 
amplían a las cuencas de los ríos Matarraña, Guadalope, Aguas Vivas, Huerva, Jalón, 
Huecha y Queiles, así como a todos sus afluentes. Los afectados ya pueden solicitarlas.  

Las medidas incluidas en la Orden de abril de 2015 (BOA nº 70 de 14/04/2015) son las mismas 
que se aplicaron para la crecida del río Ebro e implican a distintos departamentos entre 
los que se encuentra el de  Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente abarcando 
actuaciones en explotaciones ganaderas, agrícolas y forestales para la reparación de 
infraestructuras y servicios públicos de titularidad municipal, mancomunada, comarcal o 
autonómica e incluyen indemnizaciones por los daños en producciones, entre otras, 
llegando a cubrir el 100% del daño. 

Para la tramitación de estas ayudas pueden dirigirse a las oficinas habilitadas para esta 
situación en el Registro de la Oficina específica para la atención de los afectados creada 
en el "Recinto Expo, Edificio Dinamiza 63 A, Planta 0 C"; en la Oficina Comarcal 
Agroambiental correspondiente a la ubicación territorial de la explotación objeto de la 
solicitud de ayuda o subvención; o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  Para cualquier 
duda puede dirigirse al teléfono gratuito 900120110 y a la cuenta de correo 
oficinaatencionafectados@aragon.es 
 

 
 

 
Programa solicitudes PAC 2015 

El programa de captura PAC 2015 es la 
aplicación de ayuda para la presentación 
de la solicitud conjunta de ayudas de la 
Política Agraria Común. 

Este programa esta dirigido tanto a 
entidades colaboradoras como a 
agricultores y ganaderos a titulo personal 
para la confección de la confección de 
las solicitudes conjuntas. 

Se puede acceder al programa directamente o bien autenticándose con certificado. 
En el caso de utilizar certificado el usuario accederá al sistema mediante la utilización de 
certificados electrónicos reconocidos vigentes conformes a la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica, que se ajusten a la recomendación UIT X.509.(Página web 

del Departamento) 

Se puede acceder al programa directamente o bien autenticándose con certificado. 
En el caso de utilizar certificado el usuario accederá al sistema mediante la utilización de certificados electrónicos reconocidos vigentes conformes a 

la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, que se ajusten a la recomendación UIT X.509. (Certificados electrónicos 

reconocidos autorizados ) 

Los interesados pueden presentar su solicitud, por sí, a través de su representante o 
mediante la asistencia de una entidad colaboradora.  Algunas entidades han sido 
habilitadas por convenio para ejercer la representación del ciudadano. Listado de 
entidades habilitadas PAC 2015    

Como ayuda a la presentación de solicitudes por superficie de la Política Agrícola Común 
(PAC), se publica la relación detallada y el resumen de todos los municipios de España en 
los que, en todo o en parte de su territorio, la declaración de superficies se debe hacer 
con referencias identificativas distintas a las referencias SIGPAC. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=844740544444
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=844740544444
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=848361124747
mailto:oficinaatencionafectados@aragon.es
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasGenericas/AyudasySubvenciones/ci.01_Ayudas_PAC.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasGenericas/AyudasySubvenciones/ci.01_Ayudas_PAC.detalleDepartamento?channelSelected=0
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites/ci.Certificados_Electronicos.Calendario.detalleOVTCalendario?channelSelected=0
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites/ci.Certificados_Electronicos.Calendario.detalleOVTCalendario?channelSelected=0
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/GENERICAS/AYUDAS_SUBVENCIONES/AYUDAS_PAC/PAC_2015/ENTIDADES_HABILITADAS_2015.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/GENERICAS/AYUDAS_SUBVENCIONES/AYUDAS_PAC/PAC_2015/ENTIDADES_HABILITADAS_2015.pdf
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Se recuerda los municipios que tiene que declarar con referencias  distintas a las 
referencias SIGPAC, se mantiene con respecto al año pasado los municipios de 
concentración de Gurrea y Grañen y se incorpora este año como municipio también de 
concentración Mianos.  Acceso a la web del Departamento sobre la Reforma de la PAC 2015-2020 

Igualmente, desde estas líneas se da acceso a la circular que desarrolla los criterios para la 

asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional para esta campaña 2015 

 
 

Pagos de ayudas subvencionadas con fondos 
FEAGA y FEADER 

¶ Últimos pagos mensuales de marzo 2015 

De acuerdo con la información suministrada por el Organismo pagador de Aragón al 
FEGA, en el mes de marzo se realizaron pagos por un importe de 3.609.650,5 euros con 
cargo al FEAGA, lo que supone en los datos acumulados del ejercicio un 92,25% del 
presupuesto realizado con respecto al ejercicio anterior. 
En lo que se refiere a los programas subvencionados con cargo al fondo FEADER los 
últimos pagos son también del mes de marzo y ascienden para ese mes a 2.941.986,59 
euros con cargo a ese fondo y 2.937.751,83 con cargo al fondo del estado, lo que 
representa en su conjunto un 39.91% del gasto público acumulado con respecto al 
ejercicio anterior. ( Documento FEGA) 

 
Los datos por programas son: 

Distribución pagos FEAGA 31 de marzo Euros 

Ayudas del Régimen del Pago Único 2.157.369,49 

Beneficios Agroambientales 458.575,72 

Calidad 832,93 

Desventajas Específicas 76.927,02 

Pagos de otras ayudas directas 536.335,67 

Fondos Operativos (Frutas y Hortalizas) 911.139,81 

Reestructuración y reconversión (viñedo) 4.805,53 

Distribución de los pagos totales FEAGA 3.609.650,50 

 

Distribución pagos FEADER 31 de marzo (Euros) 

EJE 1: Competitividad FEADER DGA MAGRAMA 
Total gasto 

público 

Información y Formación 2.336,09 2.336,09 0,00 4.672,18 

Jóvenes agricultores -903,12 -1.338,91 -1.338,90 -3.580,93 

Jubilación anticipada 31.927,71 23.945,79 7.981,93 63.855,43 

Modernización de explotaciones -281,36 -422,04 -422,04 -1.125,44 

Aumento del valor añadido 0,00 0,00 0,00 0,00 

Desarrollo nuevos productos 0,00 0,00 0,00 0,00 

Infraestructuras 37.952,74 18.009,50 18.009,76 73.972,00 

Información y Promoción 0,00 0,00 0,00 0,00 

  71.032,06 42.530,43 24.230,75 137.793,24 

EJE 2: MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO NATURAL FEADER DGA MAGRAMA 
Total gasto 

público 

IC zonas de montaña 1.459.661,50 729.838,56 729.838,55 2.919.338,61 

IC zonas distintas de montaña 1.330.935,11 665.477,77 665.477,77 2.661.890,65 

Agroambientales 7.510,64 3.755,34 3.755,34 15.021,32 

Primera forestación 25.315,63 25.315,67 0,00 50.631,30 

Recuperación forestal  0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversiones no productivas 0,00 0,00 0,00 0,00 

  2.823.422,88 1.424.387,34 1.399.071,66 5.646.881,88 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/CondicionalidadAyudasPAC/ci.REFORMA_PAC_2014_2020.detalleDepartamento?channelSelected=982d5420af55d210VgnVCM1000002e551bacRCRD
http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/CIRCULAR_7-2015_CRITERIOS_PARA_LA_ASIGNACION_DE_DERECHOS_DE_PAGO_BASICO_DE_LA_RESERVA_NACIONAL_tcm5-50225.pdf
http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/CIRCULAR_7-2015_CRITERIOS_PARA_LA_ASIGNACION_DE_DERECHOS_DE_PAGO_BASICO_DE_LA_RESERVA_NACIONAL_tcm5-50225.pdf
http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/FEAGA_Y_FEADER_Marzo-2015_tcm5-50149.pdf
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EJE 3: LEADER 

 
 
 
 
 

FEADER 

 
 
 
 

DGA 

 
 
 
 

MAGRAMA 

 
 

Total gasto 
público 

Fomento del turismo 0 0 0 0 

Servicios básicos 47.598,09 47.598,09 0,00 95.196,18 

Renovación poblaciones rurales -66,44 -66,44 0,00 -132,88 

Conservación y mejora patr. Rural 0,00 0,00 0,00 0,00 

  47.531,65 47.531,65 0,00 95.063,30 

 
A lo largo del mes de abril se han efectuado nuevos pagos de los que se informará en 
próximos boletines. 
 
Secretaría General Técnica. Servicio de Contabilidad y Pagos de los Fondos Europeos Agrícolas.  

 
 

 

Producción Agraria 

¶ Últimos informes sobre las cesiones de derechos de pago único 

Debido al elevado número de beneficiarios 
y derechos, y a la complejidad del sistema 
de gestión y control, ha sido necesario el 
desarrollo de bases de datos que permitan 
aplicar coherentemente la legislación sobre 
Pago Único. 
 
La coordinación de todos los procesos ha 
hecho necesario la constitución de las 
siguientes bases de datos: Base de Datos 
de Ayudas (BDA), Base de Datos de 
asignación de derechos de Pago Único 
(BDD) y la Base de Datos de Gestión de 
Cesiones de Derechos de Pago Único 
(GDR).  
 

Los derechos de Pago Único, una vez se han establecido como definitivos, y han sido 
asignados a sus titulares y éstos han solicitado la admisión al régimen de Pago Único, 
pueden ser cedidos a otro agricultor que pasa a ser el nuevo titular.  
 
Los últimos informes sobre las cesiones de derechos de pago único de reciente publicación son 
los de la campaña 2013 (publicados en febrero 2015) y campaña 2014 (publicados en 
marzo 2015) y, en cuanto a Aragón se refiere en datos consolidados, el número total de 
solicitudes por distintos tipos de cesión en la campaña 2013 fue de 4.204, mientras que 
en la de 2014 ha sido de 9.297, lo que representa un incremento entre campañas de  2,21 
puntos, consolidando fuertemente esta tendencia que se observa de los últimos años. El 
porcentaje que representa Aragón sobre el total nacional es del 7,51% en la campaña 
2013 y del 9,67% en la campaña del 2014, por detrás de Andalucía, Castilla La Mancha y 
Castilla León, lo que representa un importe en total cedido en el conjunto de los tipos de 
cesión de 18.549.631,58 euros para la campaña 2013 y 35.935.067,18 euros en la de 
2014, lo que supone un incremento entre campañas de 1,93 puntos, el 9,59% sobre el 
total nacional en la campaña 2013 y del 11,68 en la de 2014, y también por detrás de las 
mismas Comunidades Autónomas. 
 
El arrendamiento con tierras es el tipo de cesión que predomina sobre las demás 
modalidades. 

 
Dirección General de producción Agraria. Servicio de Régimen de Pago Único 
 

http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/Fega_Informe_Cesiones_DPU_2013_tcm5-50003.pdf
http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/Fega_Informe_Cesiones_DPU_2013_tcm5-50003.pdf
http://www.fega.es/PwfGcp/imagenes/es/Fega_Informe_Cesiones_DPU_2014_tcm5-50115.pdf
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¶ Derechos de pago básico cuando el agricultor declare superficie 
en más de una región en la campaña 2015 

 
Se establecen los coeficientes de reparto a utilizar para el cálculo del valor inicial de los 
derechos de pago básico para realizar la primera asignación de derechos en la campaña  
2015 en el caso de que el agricultor declare superficie en más de una región, según la 
Orden AAA/544/2015, de 30 de marzo (BOE nº 78 de 01/04/2015) 

 
Dicho reparto se realizará de forma proporcional a la superficie declarada en cada región, 
aplicando previamente un factor de ponderación a dichas superficies en función de su 
orientación productiva, de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1076/2014, de 30 de 
diciembre, 
 
Los factores de ponderación serán los siguientes: 
 
- Orientación productiva tierra de cultivo de secano: 0,568. 
- Orientación productiva tierra de cultivo de regadío: 1,717. 
- Orientación cultivo permanente: 1. 
- Orientación pastos permanentes: 0,376 
 
Dirección General de producción Agraria. Servicio de Régimen de Pago Único 
 

¶ Ayuda nacional por superficie a los frutos de cáscara para el año 
2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas ayudas tienen por finalidad amortiguar los efectos de la disociación del antiguo 
régimen de ayudas de la Unión Europea y que permite a los agricultores con plantaciones 
de almendro, avellano, nogal, pistachero y algarrobo y que cumplan las condiciones que 
se recogen en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre y en la ORDEN de 6 de 
abril de 2015 (BOA nº 69 de 13/04/2015), beneficiarse de un pago nacional por superficie para 
el año 2015 
 
En cuanto a los requisitos de las plantaciones, estas son: 
 
1. Tener una densidad mínima por hectárea de 80 árboles para almendro, 150 para 
avellano y pistachero, 60 para nogal y 30 para algarrobo. 
2. Estar incluidas entre los recursos productivos de una organización o agrupación de 
productores reconocida para alguna de las categorías que incluyan los frutos de cáscara 
con arreglo al artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
3. Tener una superficie mínima por parcela de 0,1 ha 
 
El plazo de presentación de las solicitudes de finalizará el próximo día 15 de mayo, 
coincidiendo con la fecha límite de presentación de la "Solicitud Conjunta", de tal forma 
que si la fecha de presentación de la "Solicitud Conjunta" se modificara, esta 
modificación afectará también a la presente ayuda. 
 
Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Agrarias.  

http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/01/pdfs/BOE-A-2015-3508.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=848032765555
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¶ Pagos de la ayuda a la retirada de frutas y hortalizas 

 

El día 24 de abril se ha procedido al pago 
material a los beneficiarios (organizaciones de 
productores y productores independientes) de 
la ayuda financiera comunitaria a las retiradas 
de fruta acogidas al reglamento (UE) 
1031/2014 y que asciende en total a 1.298.935 
euros, repartida del siguiente modo: 
 
-  Ayuda financiera a las organizaciones de 
productores: 1.161.047 euros. 
- Ayuda financiera a los productores que no 
son miembros de organizaciones de 
productores: 137.788 euros. 

 
Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Agrarias.  

¶ Plazos que regulan el potencial vitícola 
 

El establecimiento del nuevo régimen de 
autorizaciones establecidos en el Capítulo III 
del Reglamento (UE) 1308/2013, determina la 
desaparición a partir del 1 de enero de 2016 
del régimen de concesión de derechos que se 
había aplicado hasta ahora, regulando en su 
artículo 68 un régimen transitorio mediante el 
cual, los derechos de plantación concedidos de 
conformidad con la normativa actual pueden 
convertirse en autorizaciones, siempre que no 
hayan sido utilizados previamente y sean 
todavía válidos a esa fecha. 
 

La tramitación y concesión de los derechos debe de estar finalizada a fecha de 31 de 
diciembre por lo que es necesario la adaptación de los plazos de determinados 
procedimientos establecidos en el Decreto 144/2008 de 22 de julio del Gobierno de 
Aragón por el que se regula el potencial vitícola . 
 
Para facilitar la transición al nuevo régimen se ha aprobado  la Orden de 9 de abril de 
2015 del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (BOA nº   de    /04/2015) 
por la que se establecen los plazos que regulan el potencial vitícola. (Página web del 

Departamento) 

  
La Orden tiene como finalidad modificar las fechas de presentación de algunas de las 
solicitudes establecidas en el Decreto 144/2008 de manera que se abra un segundo 
plazo en esta campaña 2014/2015, suprimiéndose a cambio el plazo ordinario de estas 
solicitudes en la campaña vitícola siguiente 2015/2016. 
 

Nuevos plazos que regulan el potencial vitícola 

Procedimiento Plazo Decreto 144/2008 

Orden 
plazos 
2015 

CAPITULOII 
Nuevas 
plantaciones de 
viñedo 

Presentación de solicitud derechos (apartado 1 del artículo 4) Siempre abierto 
Hasta 30 
de abril 
de 2015 

CAPITULO III 
Derechos de 
replantación 

Solicitud de arranque (apartado 1 del artículo 7) 

Entre el 1 de agosto 
y el 31 de marzo de 
esta campaña 
vitivinícola 

Hasta el 
31 de 
julio 

Comunicación de arranque (apartado 4 del artículo 7) 

Dos meses desde 
que le sea 
comunicada su 
procedencia  

Hasta el 
30 de 
octubre 
de 2015 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/Agricultura/Vitivinicultura/ci.VINEDO_PAC_REFORMA_2015_2020.detalleDepartamento?channelSelected=58aac8548b73a210VgnVCM100000450a15acRCRD
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/Agricultura/Vitivinicultura/ci.VINEDO_PAC_REFORMA_2015_2020.detalleDepartamento?channelSelected=58aac8548b73a210VgnVCM100000450a15acRCRD
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=285636793232
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Solicitud de concesión anticipada de derechos de 
replantación (primer párrafo del apartado 1 del artículo 8) 

Entre el 1 de agosto 
y el 31 de marzo de 
cada campaña 
vitivinícola 

Hasta el 
30 de 
abril de 
2015 

CAPITULO IV 
Transferencia de 
derechos de 
replantación 

Solicitud para adquirir derechos de replantación provenientes 
de superficies vitícolas situadas en el territorio de Aragón 
(apartado 2 del artículo 14) 

Entre el 1 de agosto 
y el 31 de marzo de 
cada campaña 
vitivinícola  

Hasta el 
31 de 
julio de 
2015 

Solicitud para adquirir derechos que provengan de otra 
Comunidad Autónoma  y vayan a ser plantados en una 
parcela radicada en Aragón ( primer párrafo del apartado1 
del artículo 17) 

Entre el 1 de agosto 
y el 31 de marzo de 
cada campaña 

Hasta el 
1 de junio 
de 2015  

CAPITULO V 
Plantaciones 

Solicitud de autorización de plantación (primer párrafo del 
apartado 3 del artículo 17) 

Entre el 1 de agosto 
y el 15 de mayo de 
cada campaña 
vitivinícola 

Hasta el 
15 de 
mayo de 
2015 

Efectuar la plantación autorizada (primer párrafo del apartado 
6 del artículo 17) 

Antes de que finalice 
la campaña siguiente 
a la que fue 
autorizada 

Hasta el 
30 de 
diciembre 
de 2015 

 
Igualmente se informa desde estas líneas que se ha publicado recientemente el RD 
288/2015 (BOE nº 93 de 18/04/2015) que amplia hasta el 1 de junio de 2015 el plazo de 
presentación de solicitudes de transferencias entre diferentes comunidades autónomas 
cuya tramitación corresponde al Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente. 
Las transferencias dentro de Aragón se podrán solicitar hasta el 31 de julio de 2015. Una 
vez terminados estos plazos ya no será posible la transferencia de derechos de 
replantación. 
 
Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Agrarias.  

¶ Almacenamiento privado de la carne de porcino 

 

Con fecha de 9 de marzo pasado, se inició la 
presentación de solicitudes acorde con el 
Reglamento de ejecución (UE) 2015/360 por el que 
se establece la concesión de ayudas al 
almacenamiento privado de carne de porcino y en 
atención a la caída de precios de estos productos. 
 
Hasta el 23 de abril de 2015 se han solicitado en 
Aragón 630 t en total, lo que representa el 4,60% 
de lo retirado respecto al total nacional, repartidas 
entre 100 t de medias canales, 450 t de jamones  

deshuesados y 80 t de panceta deshuesada. 
 

Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Ganaderas.  

¶ Final de la Tasa Láctea 

 

La tasa láctea, denominada en sus comienzos con el nombre de 
tasa suplementaria, tiene su vigencia desde 1984 y fue Introducida 
como apoyo a la política económica común para evitar que la 
producción nacional excediera la demanda de los consumidores y 
la previsible caída de precios, mediante la imposición de cuotas 
nacionales de producción y repartida entre los ganaderos 
nacionales. Este régimen ha puesto punto final el pasado 31 de 
marzo con el cierre de la campaña 2014/2015. 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/18/pdfs/BOE-A-2015-4217.pdf
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La tasa se fija en un nivel disuasorio, a partir del cual es pagadera por los Estados 
miembros cuando se supera la cantidad de referencia nacional y son los productores 
quienes habiendo contribuido al rebasamiento se hacen deudores respecto al Estado 
miembro del pago de su contribución a la tasa por el hecho de haber rebasado la cantidad 
de la que disponían. 
 
Este régimen finalizó el pasado 31 de marzo, siendo desplazado por lo que se viene a 
denominar ñel paquete l§cteoò del que ya hemos hablado en pasados boletines y, como 
ya se venía anunciando y según estimaciones realizadas, en el periodo 2014/2015 que se 
prevé se cierre en breve plazo, se ha producido supuestamente un rebasamiento de la 
cuota de venta. 
 
Por otra parte, en un contexto de precios bajos de la leche y de dificultades económicas 
en el sector lácteo, es preciso reducir la carga financiera para los productores que deben 
pagar una tasa por excedentes en relación con la campaña de cuotas de producción 
lechera de 2014/15. 
 
De esta forma, el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/517 determina que los estados miembros 
podrán decidir que el pago del importe adeudado en relación con el período de 12 meses 
que comenzó el 1 de abril de 2014 se efectúe en tres plazos anuales sin intereses.  
 
El primer pago anual, que realizará como mínimo de una tercera parte del importe total 
adeudado y deberá realizarse a más tardar el 30 de  septiembre de 2015. Posteriormente 
y hasta el 30 de septiembre de 2016, deberán abonarse al menos dos terceras partes del 
importe total adeudado, y finalmente el importe restante se liquidará a más tardar el 30 de 
septiembre de 2017. 
 
Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Ganaderas.  
 

¶ Resultado de las ayudas al sector apícola 

 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes para la ayuda a la producción y a la 
comercialización de los productos de la apicultura el 
pasado 25 de marzo de acuerdo con la orden de la 
convocatoria (BOA nº 38 de 25 de febrero) el órgano 
gestor informa en estas líneas de las solicitudes 
gestionadas con un total de 182 expedientes 
distribuidos por provincias de la siguiente manera: 

 
- Zaragoza: 85 expedientes 
- Huesca : 53 expedientes 
- Teruel: 54 expedientes 

 
La subvención propuesta para la aprobación en la Comisión Nacional de Selección de 
Programas es la siguiente: 
 

- FEAGA:       210.579 euros 
- MAGRAMA: 105.289 euros 
- D.G.A.:         105.289 euros 

Total :           421.157 euros 
 

Los pagos de los expedientes que resulten aprobados en el proceso se realizarán en la 
primera quincena de octubre de 2015. 

 
Dirección General de Producción Agraria. Servicio de Ayudas Ganaderas.  

 

 
 

 
 

http://www.boe.es/doue/2015/082/L00073-00074.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=839822085151
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Desarrollo Rural 
 

¶ Resumen de las concentraciones parcelaria realizadas en la 
legislatura actual 

 

Con esta y en lo que va de la legislatura actual, se han terminado 28 zonas de 
concentración parcelaria que suponen la reorganización de la propiedad de 102.174 
hectáreas de 8.227 propietarios, que han aportado 57.956 parcelas para su concentración 
en 18.083 fincas de reemplazo, lo que supone un coeficiente de reducción de 3,20 y el 
paso de una superficie media por parcela antes de concentrar de 1,76 ha a una superficie 
media por finca de remplazo de 5,65 ha. 

 
Dirección General de Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras Rurales 
 
 

¶ Concentración parcelaria en Torralba de los Frailes 

 

 

 

Con la entrega de los Títulos de 
propiedad de las nuevas fincas de 
reemplazo de la zona de 
concentración parcelaria de Torralba 
de los Frailes se han sumado 
102.174 hectáreas de superficie 
concentrada desde julio de 2011. 
 

 
 
     Foto: Vista de la zona concentrada de Torralba de los Frailes 

 
Dentro de las actuaciones de la Dirección General de Desarrollo Rural realizadas en este 
periodo destaca la ejecución de la concentración parcelaria como uno de los procesos de 
mejora de las explotaciones agrarias y de las infraestructuras viarias y de servicios de las 
que éstas se dotan. 
 
En febrero de 2006 se publicó el Decreto de concentración parcelaria de la zona de 
Torralba de los Frailes (Zaragoza) y en septiembre de 2007 se iniciaron los trabajos de 
Investigación de la propiedad, habiéndose realizado posteriormente las distintas fases de 
la concentración parcelaria hasta que el pasado 30 de marzo de 2015 se culminó su 
ejecución, entregándose los Títulos de propiedad de las fincas de reemplazo resultantes 
de la concentración parcelaria realizada en la zona.  
 
Al acto de entrega asistieron además de los propietarios de la zona, el Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el Alcalde de Torralba de los Frailes, el Director 
General de Desarrollo Rural y Técnicos del Departamento responsables de los trabajos.  

 
Los datos principales de la zona finalizada de Torralba de los Frailes son los siguientes: 

 
Fechas: 

Declaración de Utilidad pública: Decreto 57/2006, de 21 de febrero         
Aprobación Bases definitivas: 15 de abril de 2010 
Aprobación del Acuerdo: 22 de febrero de 2012 
Toma de posesión nuevas fincas: 25 de octubre de 2012 
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Datos principales: 

Zona de Torralba de los Frailes 

Superficie concentrada (ha) 2.948 

Nº de Propietarios 267 

Nº Parcelas aportadas/Fincas de reemplazo 3.507/548 

Superficie media de parcela aportada/finca de reemplazo 0,85/5,38 

Títulos entregados 505 

 

Inversión realizada: 
Ejecución de la Concentración Parcelaria: medios propios:  
- Ortofotos   7.043,52 ú 
- Documento ambiental 29.249,29 ú  
- Geotecnia 12.144,97 ú 
- Notaría y registro:   3.668,19 ú 
- Total   52.105,97 ú 
 

Obras de caminos en ejecución: Presupuesto:  1.569.387,05 ú 
 
Ejecutado actualmente:  Aprox. 15% 
 

Dirección General de Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras Rurales 

¶ Publicados dos nuevos Decretos de concentración parcelaria 

 
Recientemente han sido publicados en el Boletín Oficial de Aragón los decretos por los 
que se declara de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de Grañén-
Flumen en Huesca y Veguillas de la Sierra en Teruel. 
 
Se justifica la realización de la concentración parcelaria de dichas zonas por motivos 
agronómicos y sociales, tal y como indica el artículo 180.2 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, ya que la mejora de las estructuras agrarias es fundamental para 
estas zonas, cuya economía esta basada en dicho sector al ser localidades 
eminentemente agrícolas.  
 
La zona de Veguillas de la Sierra comprende la superficie que abarca el término 
municipal, con una superficie total de 1.367 hectáreas, que linda; al norte con el término 
municipal de Alobras; al este con el término municipal de El Cuervo; al sur con 
Castielfabib (Valencia) y al oeste con el término municipal de Salvacañete (Cuenca). 
 
No obstante, la superficie que fundamentalmente será objeto de concentración parcelaria 
asciende a 253,18 hectáreas de cultivo de secano. El número de propietarios computados 
asciende a 123 que aportan 1.352 parcelas. 
 
La zona de Grañén-Flumen comprende la superficie administrada por la Comunidad de 
regantes Grañen-Flumen, que forma parte del sector VI de la zona de interés nacional del 
canal del Flumen y que agrupa los polígonos 5, 16, 17 y parte del 6 y del 7 del término 
municipal de Grañén, con una superficie total de 2.317 hectáreas,  
 
Dicha zona linda al norte con los polígonos 3 y 4 del término municipal de Grañén; al este 
con el término municipal de Tramaced y la parte excluida del polígono 6 de Grañen; al sur 
con los polígonos 18, 19 y la parte excluida del polígono 7 de Grañén y al oeste con el 
término municipal de Almuniente. 
 
Además la Comunidad de regantes Grañén-Flumen pretende la modernización integral 
del regadío (cambio de riego a presión) de forma paralela a la concentración parcelaria 
solicitada, habiendo presentado una solicitud de ayudas para la modernización de 
infraestructuras de regadío existente de acuerdo a la Orden de 12 de febrero de 2014 del 
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Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se convocan 
subvenciones para las obras de mejora y modernización de infraestructuras de regadío en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Aragón. 
 
Dirección General de Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras Rurales 

¶ Seguros agrarios 

 
Resumen de las líneas de seguros abiertas a la contratación durante el mes de mayo de 
2015. 
 

Nº 
LÍNEA 

LÍNEA DE SEGURO 

300 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones frutícolas 

307 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones hortícolas al aire libre, de ciclo otoño-invierno 

309 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de cultivos herbáceos extensivos 

310 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de frutos secos 

311 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de caqui y otros frutales 

314 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones olivareras 

315 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de cultivos forrajeros 

316 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de cultivos agroenergéticos 

318 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones hortícolas al aire libre del ciclo primavera-verano 

319 Seguro con coberturas crecientes para incendios forestales 

320 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de planta viva, flor cortada, viveros y semillas 

324 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de multicultivo de hortalizas 

326 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones industriales no textiles 

327 Seguro con coberturas crecientes para explotaciones hortícolas con ciclos sucesivos 

 
Todas las líneas de seguros para producciones ganaderas menos las líneas de compensación por 
pérdida de pastos y de explotación en apícultura.   

  

Nota: no todos los módulos y cultivos de las anteriores líneas se pueden suscribir en el mes de mayo 

 
Dirección General de Desarrollo Rural: Servicio de Modernización de Explotaciones 
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Alimentación y Fomento Agroalimentario 

¶ Estado de las ayudas a la promoción del vino a 3º países 

 

El fin de estas ayudas es la de mejorar la competitividad de 
los vinos aragoneses, desarrollando para ello determinadas 
medidas de información y promoción del vino en mercados 
de terceros países y de acuerdo con las medidas del 
programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola 
español, y cuya convocatoria de subvenciones para la 
anualidad 2015 (ejercicio FEAGA 2016) finalizó el pasado 
14 de febrero, de acuerdo con la Orden reguladora (BOA nº 

13 de 21/01/2015) 

 
Estas ayudas, que se convocan cada año, para el 
ejercicio actual y una vez realizados los trabajos de revisión 
y puntuación por parte del órgano gestor, se han remitido al 
MAGRAMA para la propuesta de aprobación en la 

Comisión Nacional de Selección de Programas con representación del Ministerio y de 
las Comunidades Autónomas y que, a fecha de cierre de este boletín, son los siguientes 
datos: 

 

Nº de expedientes: 33 

Inversión en euros: 8.922.625,00 

Subvención aportada por el FEAGA en 
euros (50% de la inversión) 4.461.312,50 

 
Una vez estos expedientes estén aprobados por la Comisión Nacional de Selección de 
Programas, con su correspondiente partida presupuestaria, serán enviados a la 
Comisión y Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Industrialización 
Agroalimentaria.  

¶ Estado de las ayudas a las inversiones en el sector del vino 

 

Estas ayudas se conceden con el objeto de mejorar 
el rendimiento global de las empresas del sector 
vitivinícola, su adaptación a las demandas del 
mercado, así como a aumentar su competitividad, 
concediéndose este apoyo financiero a las 
inversiones tangibles o intangibles en instalaciones 
de transformación e infraestructura vinícola, así como 
estructuras e instrumentos de comercialización, 
incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la 
eficiencia energética global y los procesos 
sostenibles, refriéndose estas inversiones a la 
producción, comercialización o ambas de los 
productos vitivinícolas mencionados VII, parte II del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2013, 
y que se haya producido en territorio español.  

 
Una vez que ya ha finalizado el plazo para la presentación de la solicitud de estas ayudas 
el pasado 31 de enero, en la actualidad el órgano gestor esta procediendo a la revisión de 
los mismos para su pronta remisión al MAGRAMA antes del 1 de mayo próximo para la 
propuesta de aprobación en la Comisión Nacional de Selección de Programas con 
representación del Ministerio y de las Comunidades Autónomas para posteriormente 
seguir el tramite  de envío a la Comisión y Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=832567724444
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=832567724444
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Los datos que el órgano gestor tiene previsto enviar son los que siguen: 

 

Nº de expedientes: 50 

Inversión en euros: 16.960.000 

Subvención aportada por el FEAGA en 
euros (40% de la inversión) 6.784.000 

 
Es preciso decir que esta convocatoria es de carácter plurianual y cubre los próximos 
tres años con el siguiente desglose: 

 

Inversión en euros 2016 13.823.724,56 

Inversión en euros 2017 2.527.875,84 

Inversión en euros 2018 608.399,60 

Total   16.960.000 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Industrialización 
Agroalimentaria.  

 
 

 
 
 

Mejora ganadera 

¶ Banco de recursos genéticos de las razas autóctonas en peligro 
de extinción de ganado ovino en Aragón 
 

 

El Centro de Mejora Ganadera, autorizado 
con fecha 11 de mayo de 2012 como 
equipo de recogida de semen, centro de 
almacenamiento y equipo de recogida de 
óvulos/embriones tanto en la especie 
bovina como en la ovina/caprina, desarrolla 
el mantenimiento y difusión de las razas 
autóctonas aragonesas de fomento y en 
peligro de extinción para la creación del 
Banco autonómico de Recursos Genéticos 
(BRG), ya que las administraciones 
autonómicas son las que impulsan 
primordialmente la constitución de bancos 
de germoplasma.  
 

La formación del Banco de Recursos Genéticos de razas autóctonas en peligro de 
extinción de ganado ovino se enmarca en las ayudas convocadas para la realización de 
actividades de información y formación profesional, en el marco del programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2007-2013, para el año 2015 (BOA nº 38 de 25 de febrero), 
cofinanciadas por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma; en 
concreto con las actividades relacionadas con las transferencias de conocimientos a 
través de proyectos de demostración de nuevas tecnologías agroalimentarias, obtenidas 
en proyectos de investigación y, para ello, se cuenta con la colaboración del Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria (CITA), centro autorizado como equipo de 
recogida y producción de óvulos/embriones en ovino y caprino (22-10-2013). 
 
Las razas ovinas que participan en la formación del BRG son: Roya Bilbilitana, Ansotana, 
Cartera, Maellana y Churra Tensina. 
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El protocolo básico que se sigue es:  
 
- Elección de los machos en las ganaderías pertenecientes a la asociación 
correspondiente (AGROBI, ACOAN, ANGORCA, ARAMA y ATURA). El objetivo es 
localizar machos en explotaciones lo menos emparentados genéticamente posible, con el 
fin de poder preservar material genético de la mayor diversidad dentro de la raza. Antes 
de ser seleccionados definitivamente para su transporte al CITA, los machos se someten 
de manera estricta a los siguientes controles y sólo aquellos que cumplen todos los 
requisitos son admitidos: estar inscritos en el Libro Genealógico de la raza, genotipados 
de Scrapie y con resultados negativos 30 días antes del transporte a Brucella (spp), 
Maedi Visna, Agalaxia contagiosa, Paratuberculosis, Enfermedad de Border, Lengua Azul 
y Schmallenberg. 
 
- Entrenamiento de los machos para la recogida de semen en el centro de entrenamiento 
situado en el CITA: dos veces a la semana durante 1-2 horas, 
 
- Traslado de los machos al Centro de Mejora Ganadera y congelación de semen con 
posterior conservación en el Banco de Recursos Genéticos, autonómico y nacional. 
 
- Elección de las futuras hembras donantes de embriones en explotaciones lo menos 
emparentadas genéticamente posible, con el fin de poder preservar material genético de 
la mayor diversidad dentro de la raza. Preferiblemente se seleccionan hembras con una 
edad inferior a los cinco años. Antes de ser incorporadas al CITA las hembras donantes 
de embriones deben de cumplir requisitos en cuanto a estar inscritas en el Libro 
Genealógico de la raza, genotipadas de Scrapie y con resultados negativos 30 días antes 
del transporte a Brucella (spp), Maedi, Visna Agalaxia contagiosa, Paratuberculosis, 
Enfermedad de Border, Lengua Azul y Schmallenberg, 
 
- Producción y vitrificación de embriones en el CITA, 
 
- Conservación de embriones en el Banco de Recursos Genéticos, autonómico y nacional. 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Recursos Ganaderos Centro 
de Mejora Ganadera.  

 
Sanidad y Certificación Vegetal 

¶ Aviso para prevenir el fuego bacteriano (Erwinia amylovora) 

 

Ante las granizadas acaecidas en 
algunas zonas frutícolas de Aragón en 
la tarde del jueves 16 de abril, el 
Centro de Sanidad y Certificación 
Vegetales lanza el aviso sobre la 
necesidad de intensificar en los 
próximos días la vigilancia en las 
parcelas de manzano, peral y 
membrillero afectadas por este 
accidente meteorológico. Sólo de esta 
manera se podrán detectar 
rápidamente las posibles infecciones 
de fuego bacteriano (Erwinia 
amylovora) y así proceder a la 
erradicación de los síntomas, 

cortándolos al menos 50 centímetros por debajo de la zona afectada para proceder 
después a la eliminación de los mismos y a la desinfección de las herramientas utilizadas 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Recursos Agrícolas. 
Centro de Sanidad y Certificación Vegetal.  
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¶ Entidades Homologadas para impartir Cursos para el uso de 
productos fitosanitarios en Aragón 

 
Siguiendo lo establecido en los artículo 6 y 7 de la Orden de 1 de abril de 2013, del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización de productos 
fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, vendedores y 
personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios, las entidades que estén 
interesadas en ofertar los citados cursos formativos, deberán homologarse en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Es el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal, el órgano encargado de la supervisión y 
control de las citadas homologaciones. 
 
Durante estos primeros meses del año, se han homologado en la Comunidad Autónoma 
de Aragón 3 nuevas entidades, dejando de esta forma el número total de entidades 
autorizadas en 39. Además, se ha homologado a la primera entidad para impartir cursos 
para el carné en el nivel fumigador. 

 

ENTIDADES HOMOLOGADAS 
CURSOS OFERTADOS 

 (Hasta 15 abril de 2015) 

Básico Cualificado Fumigador Básico Cualificado Fumigador 

36 33 1 43 51 0 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Recursos Agrícolas. Centro 
de Sanidad y Certificación Vegetal.  

¶  Prospección Fitosanitaria 2015  

 
El Centro de Sanidad y Certificación Vegetal (CSCV) va a comenzar las prospecciones en 
la Comunidad Autónoma de los siguientes organismos nocivos: 
 
ORGANISMOS NOCIVOS 
 
La evolución de las enfermedades de cuarentena en la UE hace necesario establecer 
medidas encaminadas a evitar la introducción y, en su caso, evitar la propagación de 
estos organismos. 
 
Las prospecciones se basan en la observación visual de síntomas en plantaciones 
comerciales y centrales hortofrutícolas y análisis de laboratorio para la confirmación de 
síntomas sospechosos. Estas  prospecciones son medidas preventivas imprescindibles 
para evitar que un organismo nocivo se implante en un territorio, siendo fundamental para 
ello la detección precoz. Además suponen un apoyo técnico para los agricultores. 
 
Los organismos nocivos a controlar son los siguientes: 
 

- Xylella fastidiosa: Se trata de una bacteria que provoca enfermedades de 
importancia económica en numerosos cultivos, entre ellos vid, olivo y almendro. 
La primera detección en Europa fue en el sur de Italia en octubre de 2013. 
Hasta el momento todavía no se ha detectado en España. 

 
- Xanthomonas arboricola pv. pruni. (Mancha bacteriana de los frutales de 

hueso y del almendro) Es una bacteria presente en nuestra Comunidad 
Autónoma que puede provocar graves daños en todas las especies del género 
Prunus.  
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- Erwinia amylovora (Fuego bacteriano de las rosáceas). Esta bacteria 
extendida en nuestro territorio afecta a frutales de pepita y puede llegar a 
provocar la muerte del árbol. 

 
- Virus de la sharka (Plum pox virus-PPV) afecta fundamentalmente a 

albaricoqueros, ciruelos y melocotoneros. Es una enfermedad emergente, ya 
que en los últimos años se están detectando nuevas parcelas afectadas en 
nuestra Comunidad Autónoma. 

 
- Pomacea sp. (Caracol manzana) Se trata de una especie exótica invasora 

ampliamente distribuida en Asia que puede provocar graves daños en los 
arrozales. La primera detección en Europa fue en 2009 en el Delta del Ebro. 
Hasta el momento no está presente en Aragón. 

 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Recursos Agrícolas. 
Centro de Sanidad y Certificación Vegetal.  
 

¶ TEOSINTE: prospecciones y ensayos 

 
El teosinte (Zea mays spp.) es el ancestro 
silvestre del maíz (Zea mays L.). Es una 
nueva mala hierba que ha aparecido en 
determinadas zonas de Aragón, compitiendo 
con el maíz y originando importantes 
disminuciones en el rendimiento del cultivo. El 
CSCV, desde que tuvo conocimiento de la 
presencia de teosinte en Aragón a finales de 
verano de 2014, ha llevado a cabo intensos 
trabajos para conocer el grado de afección y 
ha adoptado medidas fitosanitarias cautelares, 
de obligado cumplimiento, para su 
erradicación.  
 
En la presente campaña, al objeto de determinar el alcance concreto de la infestación, se 
van a llevar a cabo trabajos de prospección en las parcelas diagnosticadas con teosinte 
en el año 2014 y en otras parcelas, con peligro potencial de infestación, que el CSCV ha 
seleccionado a tal efecto. 
 
De forma paralela, el Centro, en colaboración con la Unidad de Sanidad Vegetal 
(Departamento de Malherbología) del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón (CITA) están llevando a cabo un protocolo de ensayos para la 
caracterización biológica y el estudio de métodos de control del teosinte. Las diferentes 
líneas de trabajo se centran en la determinación genética y morfológica del teosinte 
presente en Aragón, el estudio de su comportamiento biológico y la supervivencia de sus 
semillas tras su ingesta por diferentes especies animales. Hay que destacar los ensayos 
de campo que se están llevando a cabo en varias fincas comerciales del territorio 
aragonés. En ellas se están realizando diversos ensayos al objeto de evaluar el efecto 
sobre el teosinte de la rotación de los principales cultivos del Valle del Ebro, el efecto del 
laboreo en su emergencia y el control de esta mala hierba con herbicidas antigramíneas. 
 
 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario. Servicio de Recursos Agrícolas. Centro 
de Sanidad y Certificación Vegetal.  
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Conservación del medio natural y biodiversidad  

¶ Aprobado el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 
Ordesa y Monte Perdido 

Este es un instrumento básico 
de planificación de la gestión 
del Parque Nacional y es de de 
aplicación a todo el territorio 
definido como Espacio Natural 
Protegido más su Zona 
Periférica de Protección, de 
acuerdo con el Decreto 
49/2015, de 8 de abril (BOA nº 

80 de 29/04/2015) 

 
En el mismo se desarrolla su zonificación, régimen de autorizaciones en materia de 
licencia o concesión de usos y actividades, procedimientos de aplicación dado que este 
territorio tiene la consideración de zona ambientalmente sensible y esta sujeto a trámite 
de evaluación de impacto ambiental de la incidencia de las actividades y proyectos sobre 
este espacio, así como del régimen sancionador. Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del 

Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido y su Zona Periférica de Protección.  
 

Más información: Página web del Departamento 

 
Igualmente, determina su período de vigencia estableciéndolo en diez años, transcurridos 
los cuales se prorrogará automáticamente, sin perjuicio de otras disposiciones legales que 
fuesen de aplicación 
 
Dirección General de Conservación de Medio Natural. Servicio de Espacios Naturales y Desarrollo 
Sostenible 

¶ Declaración del Paisaje Protegido de la Sierra de Santo Domingo.  

 

 

 El decreto 52/2015, de 8 de abril 
(BOA nº 72 de 16/04/2015) establece un 
régimen jurídico de especial de 
protección para la Sierra de Santo 
Domingo, mediante su declaración 
como paisaje protegido en razón de 
su elevado interés paisajístico, 
natural y cultural. 

 
La Sierra de Santo Domingo y su 

entorno constituyen una zona de transición entre dos grandes unidades ecológicas y 
paisajísticas, el valle del Ebro y los Pirineos, configurándose como un mosaico de 
formaciones boscosas naturales, pinares de repoblación, matorrales de transición, 
pastizales de gran valor ecológico y formaciones rocosas con vegetación incipiente y, 
desde el punto de vista de la fauna, se identifican mamíferos y aves de gran interés, 
incluyendo especies catalogadas.  
 
Así mismo, esta área protegida presenta un importante legado histórico y cultural, desde 
asentamientos que datan del Neolítico hasta la Guerra Civil Española. 
 
Dirección General de Conservación de Medio Natural. Servicio de Espacios Naturales y Desarrollo 
Sostenible 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=851182221717
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=851182221717
Plan%20Rector%20de%20Uso%20y%20Gestión%20(PRUG)%20del
Plan%20Rector%20de%20Uso%20y%20Gestión%20(PRUG)%20del
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasTematicas/MA_RedNaturalAragon/EspaciosIntegranRedNaturalAragon/EspaciosNaturalesProtegidos/RedEspaciosNaturalesProtegidos/ci.01_Parque_Nacional_Ordesa
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=848837625151
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¶ El Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca 
atendió en 2014 a más de 1.760 animales, un 19% más que el año 
anterior  

Un total de 1.767 animales fueron atendidos en el Centro de Recuperación de Fauna 
Silvestre de La Alfranca en 2014, lo que supone un incremento de un 19% con respecto a 
2013. Así, 2014 se convierte en el segundo año con mayor número de ingresos en la 
historia de este hospital de asistencia veterinaria gestionado por la dirección general de 
Conservación del Medio Natural, en el que se atienden ejemplares pertenecientes a la 
fauna salvaje autóctona que ingresan heridos, desvalidos o fallecidos.  
 
En su gran mayoría los animales que ingresaron fueron aves (77%), seguido a distancia 
de mamíferos, reptiles y anfibios. Dentro de la primera tipología, destacar la cigüeña 
común, el buitre leonado o el cernícalo vulgar, además del autillo, la lechuza o el búho 
real, mientras que entre los mamíferos serían los murciélagos, tejones o garduñas.  
 
Con respecto a las causas de los ingresos, la mayor parte de ellas se debió a colisiones 
(29%) y atropellos (24%), seguido de trampas y electrocuciones, entre muchas otras 
causas menos destacadas.  
 
La mitad de los animales que entran vivos se recuperan y son liberados en su 
hábitat 
 
Del total de animales que ingresaron en el centro, el 55% fueron entregados sin vida. Es 
en ese momento en donde el centro de recuperación actúa como centro de diagnóstico 
de la causa de sus muertes. Así investiga y difunde los resultados  a los responsables 
implicados, con el fin de decidir establecer medidas preventivas o correctoras en caso de 
estimarlo.  
 
Sin embargo, este centro por supuesto también hace honor a su filosofía de 
ñrecuperaci·nò.  De ah² que de todos los animales entregados vivos (45% del total),  cerca 
de la mitad gocen de una segunda oportunidad a pesar de sus lesiones y enfermedades. 
Y es que este hospital busca los mejores tratamientos para devolverles sus plenas 
facultades, facilitando así su puesta en libertad.  
 
Todo ello gracias a unas completas instalaciones que comprenden área de recepción y 
control, sala de curas, laboratorio, sala de rayos X, quirófano, sala de cuidados intensivos, 
sala de cría, cocina, sala de necropsias, jaulas de hospitalización y parques de vuelo, así 
como al equipo humano de la empresa pública SARGA. 

 
Dirección General de Conservación de Medio Natural. SARGA 

 
 

¶ Actividades Red Natural de Aragón 

 
En Aragón, casi el 40 % de su territorio dispone de 
alguna figura de protección, lo que demuestra la 
sensibilidad de los aragoneses hacia la conservación 
de la biodiversidad. 
 
Podrás encontrar altas cumbres pirenaicas al norte, 
espectaculares sierras esculpidas por ríos que 
descienden desde la cordillera Ibérica turolense y 
zaragozana, glaciares, gargantas fluviales, 
interminables bosques que en otoño nos regalan 
estampas únicas, lagunas, humedalesé y, como 
contraste, las áridas y asombrosas estepas del valle 
del Ebro. 
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Respetar y poner en valor este patrimonio es un reto de todos. Y, para conservarlo, 
te proponemos que lo conozcas, a través de la red de Centros de Interpretación de la 
Naturaleza, con guías y educadores ambientales que ofrecen toda la información sobre 
las áreas protegidas; a través de sus senderos para andar y contemplar espectaculares 
panorámicas; y disfrutando de un amplio abanico de actividades ambientales.  
 
Más información www.rednaturaldearagon.com      

SARGA 

III CONCURSO DE FOTOGRAFIA DIGITAL 
Por tercer año consecutivo, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón y la Obra Social de Ibercaja,  promueven el III Concurso de 
Fotografía Digital de la Red Natural de Aragon, cuyo objetivo es valorar y conocer nuestro 
entorno natural, así como la biodiversidad de Aragón. 
 
Compuesto por 4 convocatorias fotográficas: 
 
 ñHumedales 2015ò 
 ñBosques 2015ò. Del 21 de Marzo al 30 de Abril. 
 ñParques 2015ò. Del 24 de Mayo al 31 de Agosto. 
 ñAves 2015ò. Del 6 de octubre al 15 de Noviembre. 
 
Este año, se presentan algunas novedades, por lo que te aconsejamos que te leas bien 
las BASES DEL CONCURSO 

Información y reservas: centrosdeinterpretacion@sarga.es; 
Teléfono: 976 40 50 41; 
 
Primavera natural 2015, nuevo ciclo de actividades formativas y de ocio en los 
principales parajes naturales de Aragón 

 
 El Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente ha preparado más 
de una docena de iniciativas 
en 10 enclaves naturales que 
ya comenzaron durante el mes 
de marzo. 
 
Todas ellas van enfocadas a la 
formación y el desarrollo 
socioeconómico de los 
municipios albergados en los 
espacios de la Red Natural de 
Aragón.  
 
Así, las jornadas abarcan el 

periodo primaveral, y comenzaron a finales de marzo y se desarrollaran hasta junio.  
 

PARQUE NATURAL SIERRA Y CAÑONES DE GUARA  
Actividades incluidas en el Programa de Actos conmemorativos del 25º aniversario del 
P.N. de Guara  
 
3 de mayo. Ascensión al Tozal de Guara. A las 7 horas. Salida desde diferentes puntos.  
 
30 de mayo, Charlas en torno a Guara (a las 11 horas en CI de Arguís) 
 
6 de junio, 25 Años de escalada y barranquismo en Guara. 17,00 h. Escuela de Montaña 
de Alquézar  
 
13 de junio, Accesibilidad en Guara. 11h. Centro de Interpretación de BIERGE 
 

http://www.rednaturaldearagon.com/
http://www.rednaturaldearagon.com/files/file/Actividades/Bases_Concurso%20de%20fotograf%C3%ADa_2015%281%29.pdf
mailto:centrosdeinterpretacion@sarga.es
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Oficina de Desarrollo Socioeconómico del Parque Natural de Guara: 974343430-
609705557  
 
RESERVA NATURAL DIRIGIDA DE LAS SALADAS DE CHIPRANA  
9 de mayo, II Jornadas Divulgativas de las Saladas de Chiprana. 10-13h 
 
Oficina de Desarrollo Socioeconómico de la Red Natural de la provincia de Zaragoza: 
976198806-609710546  
 
RESERVA NATURAL DIRIGIDA DE LA LAGUNA DE GALLOCANTA  
29 de abril, Intercambio entre E.N.P.: Claves del asociacionismo. SALIDA: 10h Gallocanta 
 
Oficina de Desarrollo Socioeconómico de la Red Natural de la provincia de Teruel: 
978704044-609706105  
 
PARQUE NATURAL DEL MONCAYO  
16 de mayo, Actividades Micológicas en P.N. Moncayo: Oportunidad de desarrollo. 9-15 h 
 
Oficina de Desarrollo Socioeconómico de la Red Natural de la provincia de Zaragoza: 
976198806-609710546  
 
RED NATURAL DE LA COMARCA DE LA JACETANIA  
28 de mayo, Jornada formativa sobre promoción turística para establecimientos rurales. 9-
14:30h y de 16-19h 
 
Oficina de Desarrollo Socioeconómico de la R.N. de la Comarca de la Jacetania: 
974370156-680632672  
  
RESERVA NATURAL DIRIGIDA DE LOS SOTOS Y GALACHOS DEL EBRO  
 
6 de junio, II Concurso de fotografía infantil de la Reserva de los Galachos. Entrega de 
premios.  

 
Oficina de Desarrollo Socioeconómico de la Red Natural de la provincia de Zaragoza: 976198806-
609710546  www.rednaturaldearagon.com 

 
SARGA

 
 

Calidad y educación ambiental 

¶ Regulación del traslado de residuos  

 

Los traslados de residuos se vienen efectuado hasta 
la fecha y desde el año 1988 de acuerdo con el Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, limitando su ámbito 
a los traslados de residuos peligrosos, con el 
desarrollo de los tres elementos básicos que lo 
configuran, esto es, en primer lugar, la existencia de 
un compromiso previo entre el productor de los 
residuos y el gestor, que garantice que los residuos 
trasladados sean aceptados y adecuadamente 
gestionados; en segundo lugar, la necesidad de que 
los residuos vayan acompañados de un documento 
de identificación (denominado DCS) que constituye el 
instrumento para el seguimiento del residuo desde su 
origen hasta su tratamiento final y, en tercer lugar, la 
obligación de notificar los traslados. 

  
El reciente Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, (BOE nº 82 de 07/03/2015) regula el 
traslado de residuos entre Comunidades Autónomas dentro del territorio español   y, a 
semejanza de lo que establece el reglamento comunitario, se aplicará a todos los 

http://www.rednaturaldearagon.com/
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/07/pdfs/BOE-A-2015-3715.pdf
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residuos, esto es, incluyendo los residuos no peligrosos e inertes y ampliándose de 
este modo las garantías de su control y trazabilidad, aplicándose a los traslados de 
residuos entre comunidades autónomas para su valorización o eliminación, incluidos los 
traslados que se producen a instalaciones que realizan operaciones de valorización o 
eliminación intermedias y cuyo destino sea una instalación de almacenamiento. Para los 
movimientos de residuos en el interior de cada Comunidad Autónoma podrá aplicarse 
directamente este Real Decreto o establecer un régimen propio de control y seguimiento.  
  
Los operadores de los traslados mencionados presentarán ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma de origen y de destino una notificación previa con el contenido 
especificado al menos diez días antes de que se lleve a cabo el traslado, cuando el 
traslado sea de residuos peligrosos, cuando sea de residuos destinados a eliminación, 
cuando se destinen a incineradoras clasificadas como valorización o cuando sen residuos 
domésticos mezclados destinados a cualquier valorización. E igualmente se desarrollan 
los puntos en los que la autoridad competente de las comunidades autónomas podrá 
oponerse a estos traslados de residuos. 
  
Los trámites para cumplimentar el traslado de residuos queda regulado por el real decreto 
antes mencionado y se realizarán por vía electrónica ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en el plazo máximo de un año desde la entrada de vigor de 
esta normativa, mediante documentos estandarizados para todo el territorio del 
Estado y que estarán disponibles en el portal web o sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma y que se desarrollaran próximamente y de lo que iremos informando. 
  
La presentación de los documentos electrónicos podrá ser efectuado por las personas o 
entidades habilitadas para la presentación electrónica de documentos en representación 
de terceros, en los términos establecidos en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  
Dirección General de Calidad Ambiental. Servicio de Control Ambiental.        

¶ Trabajos para el cierre del barranco de Bailín 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuando con las actuaciones para el cierre del barranco de Bailín, se espera tener 
terminados, a finales de este mes,  
 
- La depuradora y sistema de control del barranco 
 
- La nueva balsa de tormentas donde se recogen las aguas de escorrentía de la llamada 
zona negra. 
 
Igualmente, para un mayor control en el río Gállego se están preparando los proyectos 
para la construcción y puesta en funcionamiento de cuatro nuevos puntos fijos de 
muestreo hasta el azud de Ontinar, además de los ya existentes. 
 
Dirección General de Calidad Ambiental. Servicio de Control Ambiental.   
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¶ El IAA se reúne con el Ministerio de Agricultura para analizar los 
abastecimientos alternativos de las poblaciones afectadas por 
lindano 

El Director del Instituto Aragonés del 
Agua ha mantenido una reunión de 
trabajo en Madrid con la directora 
general del Agua del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente para trasladar y analizar el 
estudio de abastecimientos alternativos 
de las poblaciones afectadas por lindano, 
en el río Gállego, realizado por el 
Instituto Aragonés del Agua. Las 
conducciones alternativas suman más de 
80 kilómetros de posibles nuevos 
trazados. 
 

En la reunión, los responsables ministeriales se han comprometido a iniciar los trámites 
de consultas ambientales, previas y necesarias para redactar los proyectos definitivos por 
parte de la Administración General del Estado. Con los proyectos definitivos, una vez 
analizadas y valoradas todas las alternativas, se podrá fijar el presupuesto necesario. 
Según las primeras estimaciones, el coste sería de unos 15 millones de euros. 
 
Se han analizado 15 soluciones posibles, clasificadas en dos grandes grupos, según 
situación aguas abajo y aguas arriba del embalse de La Peña.  
 
En el tramo de aguas abajo de La Peña, se ha analizado una conducción de más de 44 
kilómetros, desde Marracos hasta Murillo de Gállego. Tendría su origen en el Canal de 
Bardenas, con un único bombeo y conducción por gravedad hasta las cercanías de 
Puendeluna. Desde allí, cambiando de margen del río Gállego, alcanzaría Santa Eulalia 
de Gállego y Murillo de Gállego. 
 
Aguas arriba de La Peña, se han analizado soluciones específicas para Anzánigo, así 
como para Caldearenas, Latre, Estallo y Javierrelatre. Consiste en realizar una conexión 
con la red municipal de Sabiñánigo en el propio casco urbano. Se sustituye la conducción 
existente desde Sabiñánigo hasta Latrás, se establece una nueva desde Latrás hasta 
Javierrelatre, y se instalarán nuevos depósitos de regulación en Latre y Javierrelatre. En 
total, 22,3 kilómetros de conducción. Más información 
 
 Instituto Aragonés del Agua 
 

¶ Discovered Life participa activamente en dos jornadas sobre la 
problemática del lindano 

Discovered LIFE Proyecto Europeo de Gobierno de Aragón, basado en la 
descontaminación de sustrato rocoso en el entorno de Bailín, participó en el mes de abril 
en dos jornadas relacionadas con esta problemática de contaminación por lindano. 
 
En ambas se repasó las actuaciones realizadas a través del Gobierno de Aragón, así 
como los planteamientos futuros y posibles soluciones. La primera de ellas enmarcada en 
las Jornadas sobre Industria y Medio Ambiente de la Universidad de Zaragoza (JIMA) iba 
dirigida a estudiantes del ámbito industrial, mientras que la segunda estaba promovida por 
el Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón. En esta última participó el Proyecto 
Discovered junto a otras entidades/instituciones, como son la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Movimiento Lindano, Ecologistas en acción, la Universidad de Santiago de 
Compostela y una consultora especialista en riesgo químico. 
 
Dirección General de Calidad Ambiental. SARGA.   

http://aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAgua/Noticias/ci.2015_04_10_Reunion_Madrid_Abastecimientos_Lindano.detalleDepartamento
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¶ La Dirección General de Calidad Ambiental actuará como  
Coordinador de la Semana Europea de la Prevención de Residuos 
2015, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La Prevención en la generación de residuos ocupa el 
primer puesto en la jerarquía de gestión. Por ello, entre el 
21 y el 29 de Noviembre se celebrará la Semana Europea de la 

Prevención de Residuos 2015 (en adelante, EWWR 2015), una 
iniciativa de la Comisión cuyo objetivo es promover e 
implantar durante una semana en los 28 países de la Unión 
Europea, acciones de sensibilización sobre el uso de 
recursos sostenibles y la gestión de residuos. 

La Dirección General de Calidad Ambiental del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón, como autoridad pública 
competente en el área de prevención de residuos ha 
asumido el papel de Coordinador de la EWWR 2015, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Los Coordinadores de la EWWR son autoridades públicas que poseen competencia en el 
campo de la gestión de residuos y cuyas principales tareas de coordinación incluyen la 
promoción de la EWWR en su territorio, asegurar el correcto registro y validación, y la 
coordinación de las acciones propuestas por los participantes, que son todas aquellas 
entidades que lleven a cabo acciones en esta materia. Con ello, la Dirección General de 
Calidad Ambiental quiere dar mayor visualización a todas estas acciones dirigidas a 
reducir los residuos generados. 
 
Dirección General de Calidad Ambiental. Servicio de Cambio Climático y Educación Ambiental.  
 

¶ Exposici·n itinerante ñVidrio esé y vidrio ser§ñ 

 

Continúa la dimanización de la exposición 
itinerante ñvidrio esé y vidrio ser§ò, que se 
encuadra dentro de las actuaciones de 
sensibilización del Convenio Marco de 
Colaboración firmado entre el Gobierno de Aragón 
(a través del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente) y ECOVIDRIO, para 
la recogida selectiva y reciclado de los residuos de 
envases de vidrio. 

 
Esta exposición se articula en cuatro bloques temáticos. Con un lenguaje claro y directo 
mediante objetos, audiovisuales y carteles se muestra lo eficiente que resulta reciclar un 
envase de vidrio que ya no es útil y convertirlo en uno nuevo de similares características, 
así como la beneficios y ventajas que obtenemos con el reciclado. 
 
La exposición se podrá visitar en el mes de mayo y junio en  
 
- Del 4 al 8 de mayo en la Universidad San Jorge, Villanueva de Gállego (Zaragoza). 
- Del 11 al 22 mayo en la sede de la Comarca de la Ribagorza, Plaza Mayor nº 17, Graus 
(Huesca). 
- Del 25 de mayo al 5 de junio en el Centro de Estudios Ambientales ITACA, Avda. de 
Teruel, nº 26. Andorra (Teruel). 
 
Dirección General de Calidad Ambiental. Servicio de Cambio Climático y Educación Ambiental.  
 

 
 

http://www.ewwr.eu/es/project/main-features
http://www.ewwr.eu/es/project/main-features
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Gestión Forestal 

¶ Procedimiento de comunicación previa de los aprovechamientos 
forestales de leñas en montes no gestionados por el 
Departamento. 

 

Se somete a periodo de información pública y 
hasta el 13 de mayo el Proyecto de Orden por la 
que se determina el procedimiento de 
comunicación previa de los aprovechamientos 
forestales de leñas en montes no gestionados 
por el departamento competente en materia de 
gestión forestal y con el objeto de simplificar los 
procedimientos, sustituyendo la autorización 
administrativa, por una comunicación previa de la 
misma por parte de los particulares a la 
Administración. 

Esto conlleva un ahorro para los interesados, a la 
vez que supondrá un fomento de la disminución del combustible de los montes 
aragoneses, lo que constituye una pieza clave para su buena conservación y para la 
mitigación de los riesgos de que se produzcan y propaguen incendios forestales. Si bien 
dicha comunicación previa queda regulada en la ley de montes aragonesa es preciso 
determinar el procedimiento para realizar tal comunicación. (Proyecto de la Orden) 

Esta orden es de aplicación a los aprovechamientos de leñas inferiores a un peso de 15 
toneladas métricas o un volumen inferior a 30 estéreos y se determinan las épocas no 
hábiles para la realización de los aprovechamientos regulados del 1 de mayo al 30 de 
septiembre de forma general, debiéndose efectuar la comunicación previa con una 
antelación mínima de un mes respecto a la fecha prevista de la realización de la corta, 
formalizándose conforme al modelo normalizado y presentarse preferentemente en las 
Oficinas Comarcales Agroambientales. (Página web del Departamento) 

Dirección General de Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión Forestal.  
 

¶ Prevención de incendios en el medio forestal mediante ganadería 
extensiva 
 

Se ha renovado para este año el convenio 
de colaboración entre la Diputación 
Provincial de Teruel y el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
para la prevención de incendios en el 
medio forestal mediante ganadería 
extensiva. El acuerdo se publicó en el 
Boletín Oficial de Aragón (BOA nº 67 de 

09/04/2015).  

Las actuaciones recogidas en el convenio es el pastoreo de áreas cortafuegos mediante 
la eliminación de la vegetación de los estratos herbáceo y arbustivo en cortafuegos, fajas 
auxiliares y otras infraestructuras de prevención y extinción de incendios mediante el 
empleo de ganadería combinada o no con tratamientos manuales o mecanizados con el 
objetivo del mantenimiento de estas infraestructuras.  

La Diputación de Teruel llevará a cabo la financiación y el pago de las actuaciones 
previstas a los ganaderos colaboradores en el pastoreo de las zonas seleccionadas a tal 
fin y seleccionará a los ganaderos que van a realizar el pastoreo. Esta financiación queda 
fijada en 75.000 euros, finalizando el acuerdo el 31 de diciembre. 

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/LISTAS_MANUALES/DESTACADOS/DESTACADOS_INICIO/DOCUMENTOS_INFORMACION_PUBLICA/LENAS.pdf
http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/AgriculturaGanaderiaMedioAmbiente/AreasContenidosOcultos/ci.AGMAdocumentos_a_informacion_publica.detalleDepartamento#section1
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=847546982727
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=847546982727















